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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintinueve de agosto de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO LABORAL S.S.  

Radicado: 54-405-31-03-001-2018-00142-00 

Demandante: EMPRESA CORTA DISTANCIA LIMITADA NIT N° 
890.500.388-7 

Demandado: JOSÉ ROLANDO BATECA NOCUA CC N° 13.447.491 

 

Cumplida la ritualidad procesal que prevé la ley para esta clase de 
procesos, entra el despacho a pronunciarse de fondo previo el siguiente 
razonamiento: 

Examinándose la acción incoada por EMPRESA CORTA DISTANCIA 
LIMITADA contra JOSÉ ROLANDO BATECA NOCUA; observa el despacho 
que, por reunirse los requisitos exigidos en los artículos 82 y 422 del C.G. 
del P.; se libró mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2021, en 
contra del demandado referenciado en razón a la obligación contenida en la 
sentencia proferida por este despacho en fecha 12 de diciembre de 2018. 

Analizado el título objeto de ejecución, corroboramos que el mismo 
cumple con las exigencias a que hace alusión el Art.  422 del C.G. del P.; 
por ende, habiéndose notificado el demandado del auto que libró 
mandamiento de pago, por estado, previo agotamiento de los trámites de 
ley, como se observa a folios que anteceden del cuaderno principal, sin que 
contestara la demanda, ni propusiera excepciones al respecto, infiriéndose 
que está de acuerdo con lo pretendido; es lo que lleva al despacho a dar 
aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del art. 440 del C. G. del P.; es 
decir, ordenándose seguir con la presente ejecución, tal como se ordenó en 
el auto que libró mandamiento de pago por encontrarse sujeto a derecho; 
ordenando a su vez practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
a la parte ejecutada. 

Para el presente proceso se fijará como agencias en derecho la cuantía 
de CIENTO VEINTIÚN MIL PESOS MCTE ($121.000,oo) acorde a lo 
establecido por el acuerdo N°PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 por el 
cual se establecen las tarifas de agencias en derecho, que serán pagados por 
la parte ejecutada, los cuales se incluirán en la liquidación de costas. 

De otro lado, en atención a la solicitud efectuada por el señor JOSÉ 
ROLANDO BATECA NOCUA, como quiera que, consultado el sistema de 
depósitos judiciales de este despacho, se advierte que obran consignaciones 
por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000,00), tal 
como se prueba con las constancias anexas al presente auto, suma con la 
cual se tendría por cancelada la obligación aquí perseguida, se ordena por 
secretaría LEVANTAR la orden de embargo y retención de los dineros que, 
en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otra clase de depósitos tenga o 



Palacio de Justicia, Segundo Piso – Oficina 3 
 Calle 36 N° 0-28 - Los Patios N. de S. 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 058  
Hoy: 30- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

llegare a tener el demandado (a) JOSÉ ROLANDO BATECA NOCUA CC N° 
13.447.491, en la entidad bancaria: BANCO DE BOGOTÁ. 

La orden de embargo y retención se le comunicó mediante Oficio Nº 
0929 de fecha 06 de septiembre de 2021, por el Juzgado Civil del Circuito 
de Los Patios NS.  

Finalmente, dado el trámite pertinente a las liquidaciones de crédito 
respectivas, se resolverá sobre la terminación del proceso.  

Como consecuencia de ello, el juzgado Civil del Circuito de Los Patios, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR con la presente ejecución, tal como se ordenó en 
el mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2021, en contra del 
demandado, en razón a lo motivado.  

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, teniéndose 
como agencias en derecho las señaladas en la parte motiva. 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del 
crédito, tal como lo dispone el artículo 446 del C. G. del P. 

CUARTO: LEVANTAR la orden de embargo y retención de los dineros 
que, en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otra clase de depósitos 
tenga o llegare a tener el demandado (a) JOSÉ ROLANDO BATECA NOCUA 
CC N° 13.447.491, en la entidad bancaria: BANCO DE BOGOTÁ. 

La orden de embargo y retención se le comunicó mediante Oficio Nº 
0929 de fecha 06 de septiembre de 2021, por el Juzgado Civil del Circuito 
de Los Patios NS.  

QUINTO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad 
con el Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE,  
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Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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Código de verificación: d67cb458acb24c023a5655ba9fc3c19e259433cb40ffb30d9c9ab48a0756e532

Documento generado en 29/08/2022 08:55:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


